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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

pesetas.

Por un año  17,50
Por seis meses  9,10
Por tres id  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Z)e la Gacela niim. 267.)

CORTES CONSTITUYENTES. 

LEY.
Las Córtes Constituyentes, en uso 

de su soberanía, decretan y sancionan 
la siguiente ley:

Iriículo único. Se concede á Doña
Teresa Flórenza y Fabregues, viuda 

de D. Mariano Aser, fusilado en la ciu
dad de Valencia durante los últimos 
acontecimientos políticos, la pensión 
vitalicia de 1642 pesetas 50 céntimos, 
trasmisible á sus cuatro hijas con ar- 
¡'gg¡p á las leyes.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de las Corles veinte de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Nicolás Salmerón, Presidente.—- 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
=José Jiménez Mena, Diputado Secre
tario.—Luis F. Benitez de Lugo, Dipu
tado Secretario.=R. Bartolomé y San
tamaría, Diputado Secretario,

ministerio de la gobernación.

Circular,

Al llamar á los mozos de la reserva 
se señaló un plazo para la presentación 
de los declarados soldados ante la Au
toridad militar de su respectiva pro
vincia, y se autorizó al Gobierno por la 
ley de 13 del actual para exigir multa 
de 5.000 pesetas y las responsabilida
des consiguientes a los que por moror- 
sidad ó indecisión en el cumplimiento 
de sus obligaciones no ingresasen en 
caja antes del 20, que era el término 
prefijado.

Pero como la política de rigor á que 
está resuello y obligado el Gobierno no 
es incompatible con aquella previsión y 
,Prudencia, que sin estorbar su acción 

rápida y fecunda promueve y facilita

la práctica de los deberes mas espino
sos, el Ministro que suscribe, exami- | 
nando atentamente las anteriores (lis- . 
posiciones, no ha desconocido las difi- . 
cullades que ofrece su aplicación in
mediata por el carácter de perentorio- I 
dad que se les diera, sin atender al | 
estado délas comunicaciones y ,á la I 
particularidad de la insurrección car- ; 
lista, mas importante por su extensión I 
que por su intensidad.

Persuadido, por el contrario, de que 
la mayor parte de los mozos llamados I 
al servicio activo no podrán acudir á la ; 
capital de la provincia dentro del plazo 
legal por dificultades políticas y geo
gráficas de índole diversa, se ha apre
surado á obvia; las, alterando las con
diciones de su ingreso en el cupo res- i 
pectivo, en cuanto al término y lugar 
de la presentación, evitando así la triste j 
necesidad de aplicar una ley severa á 
los que léjos de haber querido contra
venirla se hubieran expuesto á riesgos 
ciertos por observarla.

Fundado en estas consideraciones el 
Gobierno, dispuesto á proceder con 
igual consideración en todos sus actos, 
proroga el plazo del ingreso en caja 
hasta el 20 del próximo Octubre, y auto
riza á los mozos para que lo verifiquen 
en las capitales donde se hallaren ó en 
las mas inmediatas al punto de su re
sidencia; pues de otro modo, pudiendo 
suceder que unos se encuentren acci
dentalmente fuera de su provincia y 
otros pertenezcan á pueblos ménos 
distantes de la capital de la colindante 
que de la suya propia, los inconve
nientes para su presentación dentro del 
término legal aumentarían en propon 
cion de la distancia y las probalidades 
de qn encuentro con las facciones.

El nuevo plazo que se designa es fa- 
to¡, y sí dentro de él no se hallasen 
todos los cupos cubiertos ó alguno de 
los mozos ingresados desertara, \ . 'v 
aplicará con rigurosa exactitud la dis
posición 5.a de la ley de 15 del actual, 
y advertirá en seguida al Jefe econó
mico para que proce la a la exacción 
de la multa de 5.000 pesetas por el 
orden y en los' términos que la mencio
nada ley expresa. ,

Tan pronto como en esa capital se 
presente algún mozo que no pertenezca 
á ese cupo, V. S., de acuerdo con la 
Autoridad militar, se apresurara a 
participar su ingreso en caja á las Au
toridades de la provincia á que. per
teneciese, y asimismo á este Ministerio 
V al <le la Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos añaje 
Madrid 25 de Setiembre de 187o — 
Maisonnave.=8r. Gobernador de..,..

 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

VECINDAD.

¡Médico..

id

Abogado.... 
Catedrático.. 
Ingeniero ... 

i Farmacéutico 
(Médico  
¡Ahogado....

d.
d.
d.
d.

id. 
id. 
id.
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d.
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Abogado.......
Ingeniero.. ..
Cabeza de fam.

. .i id.

.. ¡Farmacéutico..

. . ¡ Profesor . .. .

.. Abogado.......

¡Rioseras.
iSotopalacios.

Boletín oficial de esta provincia

Burgos, 
id.

I). Andrés Dancausa  
Marcelino López Goya  
Mariano Martin Campos.. . . 
Pedro Barriocanal  
Ramón Serrano Villar  
Tomás Fernandez Cobo  
Angel Alvarez Bárcena  
Andrés Jalón Aparicio...;... 
Alanasio Martínez  ... 
Bernardino Velasco..........
Atanasio López Vallejo...... 
Cipriano Marcos Sigler.........
Domingo Rico Gil.................
Eduardo Olozagastí..............
Fermín Casado Gómez...........
Faustino Díaz Velasco..........
Félix Santa María  
Francisco Villarejo...............
Gabriel Foronda...................
Hilarión Real Pelaez  
Isidro Gil Gavilondo  
Juan Ladrón de Cegama.. .. 
Miguel Sánchez de la Campa., 
Manuel María Davila............
Máximo Perca......................
Máximo Zuazabar  
Nicanor Diez Salazar  
Nemesio Rulilanchas............
Pedro María Angulo..............
Pelayo Mancebo................ ..
Anselmo Cariñena ..... ... 
Anselmo Carranza......... 
Andrés Martínez de la Torre. 
Bartolomé Goiri 
Braulio Fournier  
Crisanlo Espiga  
Emilio San Pedro...............
Eustaquio Pedrero  
Fernando Monten ubio..... . 
Francisco Hernando Alameda 
Fiutos Bohigas...................
Pascual Escudero................
Primitivo Nevares  
Julián Gallo.......................
Rafaél Benito.....................
Santos Osaba... ..............
Andrés Ibeas Ruiz  
Alejandro Güemes González.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
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id.

D. Francisco Hernando Villagra, Escribano de Cámara de la Audiencia de este 
Distrito,

Certifico: que en el sorteo celebrado en el dia de ayer de los cuarenta y 
ocho jurados que han de intervenir en la . causa procedente del Juzgado de esta 
Capital, seguida contra Antonio Triaño sobre muerte, ha cabido por suerte á 
los que á continuación se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS. ' CAPACIDADES.

id.
Arquitecto . .
Abogado  

id. 
id.
id.

Farmacéutico..
Abogado  

i id.
Catedrático... 

id.
Abogado.... 
ingeniero

Y para que tenga efecto su inserción en el
pongo la presente con el V.” B.° del Sr Presidente, que firmo en Burgos á diez 
y siete de Setiembre de mil ochocientos setenta y tres.—Francisco Hernando. 
—y.0 B.*—El Presidente, Remigio Arispe.



f

Prov idencias judiciales.

JUZGADO DE-1.a INSTANCIA
dv Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia de esta provincia, á los Jueces 
municipales de este partido y á los 
agentes de la policía judicial hago sa
ber: que en el sumario que se instruye 
en este Juzgado en averiguación de 
s,eis hombres desconocidos, montados 
y armados, que en el dia 25 de Agosto 
último se presentaron en el pueblo de 
Atapuerca, llevándose mil quinientos 
reales, equivalentes á trescientas seten
ta y cinco pesetas, pertenecientes á 
varios vecinos del mismo, y una silla 
de la propiedad de D. José Mena de 
la misma vecindad, he acordado se 
proceda á la busca, qaptura y con
ducción á este Juzgado de dichos su- 
getos; y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo ciento treinta de la ley provi
sional de Enjuicia mentó criminal se 
expide la presente, con inserción de las 
señas de los desconocidos que han podido 
adquirirse, á fin de que se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
que llegue á noticia de las citadas au
toridades y Jetes de las fuerzas desti
nadas á perseguir las partidas levanta
das en armas, á quienes se suplica su 
cumplimiento.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Viclorino Luna.=Por mandado 
de S. Sría., Tomás Giménez.

Señas de los seis hombres á que se 
refiere la requisitoria anterior.
Los cinco de estatura regular, uno 

de ellos barba poblada y los demás 
afeitados, llevaban boinas encarnadas 
con borlas blancas, zamarras de pelle
jo, pantalón gris con franjas encarna
das, y el uno vestía ai uso del país con 
zagones; los tres montaban en yeguas 
de pelo rojo y los otros tres en yeguas 
morenas.de buena estatura y bien 
aparejadas, iban armados de trabucos, 
carabinas, revolvers, y pistolas de 
arzón y sables.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia de 
este partido,

A las autoridades civiles y militares 
y demás auxiliares de la administración 
de justicia, hago saber: que en este 
Juzgado se instruye causa contra tres 
hombres armados, y los dos montados, 
cuyo jefe se decía llamar Dionisio Es
capa?., por haber exigido en metálico 
mil setenta y ocho reales ó sean dos
cientas sesenta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos del pueblo de Las 
Ouinlanillas en la mañana del veinte y 
y cuatro de Agosto último, por cuyo

motivo, he acordado se proceda á la 
busca y detención de expresados su- 
getos, que se titulan carlistas, ponién
dolos á disposición de este Juzgado; y 
al mismo tiempo se les cita, llama y 
emplaza para que en el término de 
quince dias, á contar desde que el pre
sente edicto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten 
en este dicho Juzgado ó en su cárcel á 
responder de los cargos que á los mis
mos resultan, apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Victorino Luna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,

Por el presente, primero y último 
edicto, cito llamo y emplazo por térmi 
no de quince dias improrogables, que 
principiarán á contarse desde la inser
ción de este en el Boletín oficial de la 
provincia, á varios individuos en nú
mero de doce á diez y seis, que titu
lándose carlistas penetraron en 15 del 
actual en el pueblo do Quinlanavides, 
montados y armados, unos de revolvers, 
trabucos y espadas, -y otros tan solo 
de escopetas, capitaneados por Félix 
Fuente, los cuales robaron varios efec
tos en raciones y caballerías para con
ducirlas, para que durante este períódo 
comparezcan en mi Juzgado á respon
der fie los cargos que contra los mis
mos resultan en dicha causa, aperci
bidos que de no verificarlo, se proce
derá contra ellos en la forma que mas 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las auto
ridades é individuos de policía judicial 
para que procedan á la busca y cap
tura y segura conducción de expresada 
cuadrilla ante mi autoridad.

Dado en Briviesca á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Manuel Castro Teijeira,=P. M. 
deS. Sría., Alejandro González.

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA 
de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su parlido con catego
ría de ascenso,
En virtud de la presente requisito

ria, acordada en la causa qué se ins
truye contra Ruperto Merino y Julián 
Martínez, naturales respectivamente de 
Padilla de Arriba y Villahizañ de Tre- 
viño, y residentes en el pueblo de Vi- 
llasandino, por robo de un caballo, 
una yegua, una capa y una escopeta 
deja propiedad de I). José Tristan y 
1). Angel Baltierra, vecinos de Sasa- 
mon, la tarde del diez y ocho del 
finado mes de Julio, de citado pueblo 
de Villasándino; y como el Ruperto y 

Julián se hallan ausentes, ignorándose 
su paradero, se les cita I ama y empla
za para que dentro del término de diez 
días se -presenten en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra los 
mismos resultan, apercibidos que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y 
procederá contra ellos á lo que hubiese 
lugar, encargando á los agentes de po
licía procedan á su captura y conduc
ción al mismo, caso de ser habidos.

Dado en Castrogeriz á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.—Inocencio Ruiz Capillas. 
=P. M. de S. Sría., Tomás Franco.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villadiego.

A nombre de la Nación, D. Luis Guer
ra, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villadiego y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Bonifacio González, vecino del 
pueblo de Villaute, y cuyas señas se 
insertan á continuación, para que den
tro del término de treinta días á contar 
desde la fecha en que este anuncio se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él mismo resul
tan en causa que se le sigue por hurto 
de un carro á Isabel Perez, vecina de 
Tobar; y no verificándola, le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley, rogando á todas las autorida
des de la Nación y sus respectivos au
xiliares que caso de ser habido Boni
facio le hagan conducir á este Juzgado 
con las mayores seguridades y cuantos 
efectos se le ocupen.

Dado en Villadiego á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.=Luís Guerra.==P. M. D. S. Sría., 
Guillermo Rico

Señas personales de Bonifacio González.
Estatura cinco pies, pelo castaño 

entre cano, ojos garzos, nariz regular, 
barba poblada, color bueno, su edad 
treinta y seis años.

Id. de las ropas que vestía la noche que 
abandonó su morada.
Pantalón de paño casero en buen 

uso, chaqueta y sombrero negros, za
patos, borceguíes blancos, montado en 
una burra parda, de aparejo unos lomi
llos. Según noticias, lleva una cédula de 
empadronamiento expedida en el pue
blo de Arenillas á nombre de una mu
jer, y por este motivo el nombre de 
aquella, que es María, se ha adiciona
do para que aparezca Mariano, enmen
dando otras varias palabras con letra 
y tinta diferente á la del original.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Baltanás.

En nombre de la Nación, D. Manuel 
Herrera y Pascual, Juez de primera 
instancia de esta villa de Baltanás y 
su parlido,

Al Sr. Gobernador civil de la ciu

dad y provincia de Burgos, á quien 
atentamente saludo, le participo y 
hago notorio: que en este Juzgado y 
por el oficio de infrascrito Escribano 
pende causa criminal en averiguación 
de quiénes fuesen los dos hombres des
conocidos, como de edad de veintiocho 
á treinta años, que de á pie y armados 
el ,uno con escopeta y el otro con un 
chuzo robaron entre ocho y nueve de 
la noche del quince del corriente mes 
al carromatero Bernardino Sierra ve
cino de Anlomin en el sitio titulado la 
Peñuela, término de Quintana del 
Puente, una yegua cerrada, de seis 
cuartas.y media cumplidas, frontina, 
con estrella en la frente y en el labio 
superior, colina, pelo negro, con toca
dura en el lomo, dos mantas, una sá
bana, unos borceguíes, un saco viejo 
de cáñamo y una caja con tres fiemes, 
dirigiéndose los ladrones después del 
hecho por la carretera arriba camino 
de Villodrigo, y diciendo al tiempo de 
marchar que la yegua se la dejarían 
cuando llegasen á Pampliega; en cuya 
causa he acordado entre otras cosas 
por providencia de ayer que se libre el 
presente exhorto á dicho Sr. Goberna
dor á fin de que por los medios que le 
sugiera su autoridad se proceda á la 
busca y captura de los referidos ladro
nes, siendo habidos, y al descubri
miento del paradero de los efectos ro
bados. remitiendo unos y otros en su 
caso á disposición de este Juzgado, 
insertando al objeto el oportuno anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Para que tenga efecto lo expreso, 
libro el presente al indicado Sr. Gober
nador, exhortándole, en virtud de la 
jurisdicción que á nombre de la Nación 
ejerzo, á fin de que recibiéndole por el 
correo ordinario se sirva disponer su 
pronto cumplimiento y devolución, 
acusando desde luego el recibo con 
objeto de acreditarlo en la causa, pues 
en así practicarlo administrará justicia, 
quedando yo al tanto en iguales casos.

Baltanás diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres = 
Manuel Herrera Pascual. = Por su 
mand do, Isidro Rodríguez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION
de la Casa provincial de Beneficencia 

de Burgos.

Desde 1.° de Octubre próximo veni
dero se satisfará á las amas de lactan
cia de los niños expósitos de esta pro
vincia los haberes correspondientes al 
mes de Junio. Lo que se anuncia en 
este Boletín oficial para que llegue á 
noticia de las interesadas.

Burgos 26 de Setiembre de 1873.= 
Juan E. de Urrengoechea.

Imprenta de la Diputación provincial.

morenas.de

